RESOLUCION No. TAT-2570-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas treinta y cinco minutos del veintidós de mayo de dos mil quince.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD, interpuesto por la empresa A.D.P.A.S.A., cédula jurídica número …, por medio de su representante, señor L.M.G.G., cédula de identidad número …, en su condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, contra el Artículo 4.3 de la Sesión Ordinaria 39-2014 del 23 de julio del 2014, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo TAT-219-15.
RESULTANDO
PRIMERO: En el Artículo No. 4.3 de la Sesión Ordinaria No. 39-2014, celebrada el 23 de julio de 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, determina lo siguiente:
"ARTICULO 4.3: Oficio SEET-2014-0613, referente a las aclaraciones sobre acuerdo de renovación Seetaxi, en el punto pendiente en la sesión 37-2014.
CONSIDERANDO
PRIMERO: Que este Órgano Colegiado procede analizar del Oficio SEET-2014-0613, el punto pendiente del oficio, que literalmente indica: "... En el caso de las unidades tipo microbús, como se va a proceder en el caso de aquellas unidades que superen los 15 años de antigüedad? Para este tipo de servicio se debe cumplir con los requerimientos establecidos por la Ley 3503, según Transitorio II de la Ley 8955? Se debe utilizar la antigüedad establecida en la Ley 3503? Se les procederá a emitir la autorización para que cambien de placa particular a placa de bus? Deben proceder a eliminar la rotulación de las puertas? Deben de elegir una solo opción de modalidad de permiso (estudiantes, turismo o trabajadores)?", y mociona para que se otorgue el plazo hasta el 31 de enero del 2015, para que aquellas unidades tipo microbús, acreditadas al amparo del Transitorio III de la Ley 8955, procedan obtener la placa de servicio público, indicarles que las microbuses acreditas no pueden prestar servicio especial estable de taxi, y debido a que la Ley 8955, remite el servicio a la Ley 3503 y sus reformas, así como al Decreto Ejecutivo 15203-M0P7', y sus reformas, aplica el rango de antigüedad para las microbuses de veinte años. Se autoriza al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos a emitir los códigos sin que tengan que ser elevados al Órgano Colegiado,

	

siempre y cuando se encuentren amparados en el Transitorio III de la Ley 8955, en este proceso de migración a la Ley 3503 de Servicios Especiales.
POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME
1. Otorgar el plazo hasta el 31 de enero del 2015, para que aquellas unidades tipo microbús, acreditadas al amparo del Transitorio III de la Ley 8955, procedan obtener la placa de servicio público.
2. Indicarles que las microbuses acreditas no pueden prestar servicio especial estable de taxi, y debido a que la Ley 8955, remite el servicio a la Ley 3503 y sus reformas, así como al Decreto Ejecutivo 15203-MOPT, y sus reformas, aplica el rango de antigüedad para las microbuses de veinte años.
3. Autorizar al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos a emitir los códigos sin que tengan que ser elevados al Órgano Colegiado, siempre y cuando se encuentren amparados en el Transitorio III de la Ley 8955, en este proceso de migración a la Ley 3503 de Servicios Especiales.
4. Notificar a la Dirección Ejecutiva, Lic. Sidia Cerdas Ruiz, Directora Jurídica, Ing. Aura Alvarez Orozco, Directora Técnica, Ing. Freddy Quesada, Depto. Inspeccion y Control, Lic. Gina Ramírez, Depto. Administración Concesiones y Permisos, Ing. Hernan Bermudez, Jefe Plataforma Servicios, Ing. Luis Brenes, Jefe Contraloria Servicios, Lic. Mario Calderón Montero, Director Policía Transito, Sr. German Lobo, email: germanlobo@hotmail.es y todas las Empresas de Seetaxi (microbuses)". (Léanse folios 22 a 23 del expediente administrativo TAT-219-15)
SEGUNDO: La empresa Recurrente, en su líbelo presentado el 7 de agosto del 2014, argumenta en resumen lo siguiente:
a) Con la aprobación de la Ley N° 8955, el legislador incluyó tres transitorios de carácter material, con el fin de separar la aplicación futura de la reforma a la Ley N° 7969 en sus artículos 2 y 29. De tal manera que la norma contemplada en la Ley 7969 fuera de aplicación para aquellas personas que posteriormente desearan realizar el servicio especial estable de taxi y para aquellos que se venían dedicando a esta actividad, y que debían ser trasladados al servicio privado de transporte de personas al servicio de transporte público remunerado de personas, fuera que realizaran su laborar mediante vehículos sedanes o mediante microbuses de una capacidad no mayor a 24 pasajeros.
b) Indica que ante una consulta formal realizada por el Consejo de Transporte Público a la Procuraduría General de la República, esta da respuesta en su dictamen C-0432013 de 20 de marzo de 2013, interpretando que el Transitorio III de la Ley N° 8955 tiene carácter material, no formal.
c) Manifiesta que según se aprecia en el propio Transitorio III, la voluntad del legislador no fue conceder un periodo de transición de tres años a las microbuses porteadoras para trasladarlas del Código de Comercio a la Ley 3503, sino por el contrario el espíritu de la Ley fue crear la figura del SEETAXI, incluyendo la modalidad microbús, como un sistema nuevo de transporte Público especial y diferente de los servicios existentes hasta esa fecha, otorgándole la posibilidad de
	

prorrogarse pero en ningún momento se dispone que deba transformarse en servicio especial de estudiantes, trabajadores o turismo.
d) Las microbuses reguladas por la Ley No. 3503 y por el Reglamento de Servicios Especiales de Transporte Remunerado de Personas deben indicar rutas preestablecidas, mientras que las microbuses que operan bajo la modalidad de SEETAXI son contratadas por tiempo o viaje. El mismo Transitorio III determina claramente que transcurridos los tres años a las microbuses de SEETAXI, se les aplicará las disposiciones de la Ley No. 3503 y el Decreto Ejecutivo No. 15203-MOPT en lo que resulte aplicable pero sin desnaturalizar el servicio autorizado en la Ley 8955. Por lo dicho no es viable que la Junta Directiva proceda a implementar nuevas regulaciones mediante acuerdo, sin emitir el respectivo Reglamento por lo que se violenta el Principio de Reserva de Ley.
e) De conformidad con los acuerdos de autorización a su representada su permiso en los 3 primeros años no ha vencido, por lo que antes de esa fecha no se le podía aplicar ninguna regulación.
f)     El acto que impugna está viciado de nulidad pues carece de fundamento, pues sus fines y mandatos trascienden las potestades del órgano que las dicta, pues pretende obviar la Ley No. 8955 y convertirlos en servicio público ordinario; por otro lado el Consejo de Transporte Público contó de previo a la adopción el caso con el dictamen vinculante de la Procuraduría General de la República el 043-2013 el cual es vinculante, por lo que estaba impedida la Junta de tomar este acuerdo.
g)    Solicita se declare con lugar el recurso, se anule el acto impugnado y en su lugar se emita uno ajustado a derecho. (Léanse los folios del 16 al 19 del expediente administrativo TAT-219-15)
TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.3 de la
Sesión Ordinaria 15-2015 del 19 de marzo del 2015, conoce y avala el informe DAJ-2015000839 de la Dirección de Asuntos Jurídicos emitido el 16 de marzo de 2015 el cual incorpora como parte integral del acuerdo y que establece en resumen lo siguiente:
a).- Indica que de conformidad con la transcripción que hace del transitorio III de la Ley 8955, se tiene que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en atención al Principio de Legalidad y en uso de sus potestades y competencias otorgó permisos Especiales Estables de Taxi al amparo del transitorio referido y por un plazo de tres años.
b).- El Transitorio III de la Ley 8955, dispone por su parte que se aplican en adelante las estipulaciones establecidas por la Ley número 3503, Ley del Transporte Remunerado de Personas en vehículos Automotores, y sus reformas y el Decreto Ejecutivo Número 15203-MOPT y sus reformas, así como cualquier otra que a futuro lo sustituya, en lo que resulten aplicables y acordes con la naturaleza del servicio de que se trate, a juicio del Consejo.
c).- Indica que la Junta en pleno goce de sus facultades mediante el acuerdo impugnado el 4.3 de la Sesión Ordinaria 39-2014 del 23 de julio de 2014, por imperio de Ley Número 7969 y sus reformas
	

conforme al transitorio III de la Ley 8955, procedió a otorgar plazo hasta el 31 de enero de 2015, para que aquellas unidades tipo microbús, acreditas al amparo de ese transitorio, procedieran a obtener placas de servicio público y se les indicó que no podrían prestar más el servicio especial estable de taxi dado que la Ley 8955 remite a la Ley 3503 y al Decreto 15203-MOPT.
d).- Manifiesta que la propia norma transitoria señala que el permiso que se otorgaba era el de servicio especial estable de taxi, y por solamente 3 años el cual además por su naturaleza "precaria" puede ser revocado en cualquier momento por la Administración, lo anterior se fundamenta no solo en la doctrina, sino en el Dictamen C-043-2013 de la Procuraduría General de la República la que indicó que las disposiciones transitorias tienen como función regular en forma temporal determinadas situaciones, con el fin de ajustar o acomodar la normativa nueva o la de dar un tratamiento distinto y temporal, de carácter excepcional, a ciertas situaciones y en el caso particular de los transitorios de la Ley 8955 su categoría es la de derecho transitorio material por regular una actividad distinta a la que se tutelaba en el numeral 323 del Código de Comercio, el cual fue modificado con la entrada en vigencia de la ley referida, por lo que en consecuencia no existe exigencia alguna de reglamento para aplicar dichos transitorios, los cuales en sí mismos y por su naturaleza jurídica, definen su aplicación en forma autónoma.
e).- El acto recurrido emerge justamente, del propio Transitorio III de la Ley 8955 y consecuentemente desde la publicación de la Ley se tenía claro que en adelante se aplicarían las Regulaciones de la Ley 3503 y el Reglamento para la Explotación de Servicios Especiales de Transporte o cualquiera que se las modifique a futuro en lo que resulten aplicables.
f).-Tal como lo indica la Procuraduría General de la República, para el otorgamiento del permiso de SEETAXI, por primera vez, desde ese momento deben los permisionarios sujetarse pura y simple a lo establecido en los transitorios de la ley 8955 lo que implica que para esos casos concretos no resulta pertinente ni aplicable ningún tipo de reglamento; por lo que la aplicación del Transitorio III no es producto de la ocurrencia del Consejo sino que desde la promulgación de la Ley en julio de 2011 todos tenían conocimiento pleno de la migración de las microbuses del SEETAXI, al servicio especial regulado por Ley 3503 y el Decreto Ejecutivo 15203-MOPT. Adicionalmente apuntan que sobre el caso puntual la Sala Constitucional se pronunció a través de la Resolución Número 2015002860 de las 9:05 del 27 de febrero de 2015 cuando indicó que la parte recurrente cuestiona realmente el plazo de vencimiento de 3 años respecto al punto de variar una unidad vehicular que supera los 15 años entre otros aspectos, por lo que al vencer el plazo los permisionarios deben adecuar las unidades conforme corresponde.
g).-En cuanto a la Nulidad invocada, en doctrina se determina que existe nulidad cuando faltan algunos de los elementos esenciales del acto administrativo como lo son la competencia, legitimación, investidura, voluntad, motivo, contenido, fin, motivación; en tales casos se produce nulidad absoluta pero en las especie no sucede tal situación dado que el acto es legítimo y propio de la Junta Directiva la que ostenta la competencia para su adopción por lo que no se existe la nulidad que se invoca.
La Junta Directiva, con fundamento en estas argumentaciones anteriormente resumidas
declara sin lugar por improcedentes el recurso de revocatoria y sus incidentes. (Léanse los folios del 1 al 2 del expediente administrativo TAT-219-15)
CUARTO: El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la resolución número TAT-2537-2015 de las once horas del diez de abril de dos mil quince, acoge el incidente de suspensión incoado por el recurrente y ordena al Consejo de Transporte:
"(...) suspender los efectos del Acuerdo 4.3 de la Sesión Ordinaria No. 392014, celebrada el 23 de julio de 2014, hasta tanto se resuelve en forma definitiva el Recurso de Apelación bajo estudio de este Tribunal (...)" (El

	

resaltado es del original) (Léanse los folios del 32 al 39 del expediente administrativo TAT-219-15)
Resolución que fuera notificada a la Dirección del Consejo de Transporte Público el día 13 de abril del 2015. (Léase el folio 43 del expediente administrativo TAT-219-1515 Legajo N° 1)
QUINTO: El 15 de abril del 2015, el Tribunal Administrativo de Transporte, previene al Consejo de Transporte Público para que aporte el expediente administrativo certificado del caso, incluyendo diversas actuaciones mínimas que se estiman indispensables para la resolución del caso, no obstante, si bien el Consejo aporta diversas certificaciones, ninguna de ellas se refiere al expediente administrativo, en los términos de los artículos 217, 271, 272 y 296 de la Ley N° 6227, ni al artículo 2 inciso	del Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos No. 37045-MP-MEIC, de aplicación por disposición del artículo 1 del mismo, y el artículo 1 de la Ley N° 8220 Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos. (Léanse los folios del 36 al 89 del expediente administrativo TAT-219-15)
SEXTO: Producto de una consulta realizada por el Juez del Tribunal Administrativo de Transporte, Licenciado Mario Quesada Aguirre, al Registro de la Propiedad de Bienes Muebles del Registro Nacional, sobre la Emisión o Asignación de Placas para los Vehículos SEETAXI, dicha unidad da respuesta mediante memorial DRBM-091-2015 del 15 de abril de 2015, en los siguientes términos:
"En Atención a su consulta sobre Directriz DRBM-DIR-007-2011 y la situación registral de los Operadores del Servicio Espacial Estable de Taxi SEETAXI. Le informo:
A fin de cumplir con la competencia legalmente asignada, este Registro procedió a dictar la directriz DRBM-DIR-007-2011 del 11 de julio de 2011, que mediante la publicación en el Diario Oficial La Gaceta N° 172 del 07 de setiembre de 2011, informó a todo interesado sobre el procedimiento registral dispuesto para la inscripción de vehículos con permisos para servicio especial estable de taxi, advirtiendo expresamente: "Resultando necesaria la inscripción en el Registro de Bienes Muebles de esta nueva modalidad de servicio de taxi y su identificación con una placa especial que las distinga
de otras modalidades de servicio	 ". Sin embargo, a esta fecha no consta la presentación ante este Registro de solicitudes de inscripción o de cambio de placa relacionadas con esta modalidad de servicio especial estable de taxi a los efectos de lo dispuesto en la Ley N° 8955.
Las características propias de la chapa metálica y matrícula por asignar se coordinó oportunamente con el Director del Consejo de Transporte Público Lic. Mario Zárate Sánchez, asimismo y en observancia del periodo de consultas del Proyecto de Reglamento del Servicio Especial Estable de Taxi (SEETAXI) publicado en la Gaceta 36 del 20 de febrero anterior, se le remitió la corrección de los requisitos contenidos en el Capítulo VI del reglamento Proyecto sobre la inscripción registral de este tipo de servicio público de taxi" (Léanse los folios del 44 al 46 del expediente administrativo TAT-219-15, Legajo N°1)

	
SÉTIMO: El Licenciado Enrique Rojas Franco, apoderado especial administrativo, según consta a folio 49 y 52 del expediente, presenta al Tribunal Administrativo de Transporte el día 21 de abril del 2015, solicitud urgente de ejecución de la resolución No. TAT-2537-2015, indicando en resumen que con dicha resolución iniciaron trámites de renovación para la renovación de códigos, no obstante se encuentran en trámite y no pueden continuar sus labores.
Que desde enero del 2015, han sido víctimas de persecución policial, y a la empresa recurrente le han bajado aproximadamente 130 placas, y sus respectivos partes ascienden a sumas millonarias, con lo cual el daño causado es grave y sigue sin cesarse. Solicita se emita un documento para que éstos puedan seguir laborando mientras se renuevan los códigos. A su vez, para evitar daños más graves, se le ordene a la Policía de Tránsito, que por el plazo de un mes no continúe bajando placas, y que se le informe al Consejo de Seguridad Vial, que existe la resolución TAT-2537-2015 de las 11:00 horas del 10 de abril del 2015, que ordena la suspensión del acuerdo 4.3 de la Sesión Ordinaria 39-2014 del 23 de julio del 2014. (Léanse los folios 50 a 51 del expediente administrativo TAT-219-15, Legajo 1)
OCTAVO: El 24 de abril del 2015, el señor C.L.G.G., quien indica ser apoderado legal de la empresa A.D.P.A.S.A., remite una serie de documentos que identifica como pruebas del daño que se ha estado infringiendo por parte del Consejo y la Policía de Tránsito a sus agremiados, así como aportes de la presunta violación a la Ley N° 8955 por parte de la Junta Directiva del Consejo y su Director Ejecutivo. (Léanse los folios 20 y del 90 al 149 del expediente administrativo TAT-219-15)
NOVENO: El día 13 de mayo del 2015, C.L.G.G., quien indica ser el Presidente de la empresa A.D.P.A.S.A., solicita Audiencia Urgente por incumplimiento de la resolución No. TAT-2537-2015 emitida por el Tribunal administrativo de transporte, a efectos de presentar las pruebas de los hechos de persecución de la cual indica han sido objeto, lo cual reitera y amplía el día 20 de mayo del 2015. (Ver folios 54 a 60 del expediente administrativo 219-15 Legajo 1)
DEC1MO: En los procedimientos seguidos, se han observado las prescripciones legales.
Redacta el Juez PORTUGUEZ MÉNDEZ; y,
CONSIDERANDO
1. COMPETENCIA.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la



Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.
2. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN.- En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del la ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", el recurrente se encuentra legitimado para este acto, toda vez que el Artículo 4.3 de la 39-2014 del 23 de julio del 2014, se dirige a "Todas las Empresas de SEETAXI (Microbuses)", entre ellas la recurrente. En cuanto al plazo: El acto administrativo impugnado, fue comunicado al correo electrónico: XXXXXX", el día 4 de agosto del 2014, y las acciones recursivas contra el acuerdo comunicado fueron interpuestas el día 7 de agosto del 2014, se determina que las mismas se encuentran dentro del plazo de ley.
3. HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:
A) Mediante la Ley N° 8955 se reforma la Ley N° 3284 "Código de Comercio" del 30 de abril de 1964 en sus artículos 323 y 334, y la Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi " del 22 de diciembre de 1999, en sus artículos 2, 29 y reforma de un inciso e) al artículo 62, se adiciona un inciso 1) al artículo 1 y se publica en el Alance Digital N° 40 del Diario Oficial La Gaceta No.
131 del 7 de julio del 2011.
B) Que la Ley N° 8955, estableció dos transitorios previendo dos posibles circunstancias en la que se podía solicitar el permiso especial estable de taxi, a saber: 1) Mediante lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 29 de la reformada Ley N° 796, el cual opera fuera de las condiciones indicadas en las disposiciones transitorias. 2) Las indicadas en el Transitorio III de la Ley N° 8955, para la modalidad microbuses.
C) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el Artículo 4.3 de la Sesión Ordinaria 39-2014 del 23 de julio del 2014, acordó en firme, otorgar hasta el 31 de enero del 2015, para que aquellas unidades tipo microbús, acreditadas bajo el Transitorio III de la Ley 8955, procedan obtener la placa de servicio público, e indicar que las microbuses acreditas no pueden prestar servicio especial estable de taxi, y debido a que la Ley 8955, remite el servicio a la Ley 3503 y sus reformas, así como al Decreto Ejecutivo 15203-MOPT, y sus reformas, aplica el rango de antigüedad para las microbuses de veinte años".(Ver folio 61 del expediente TAT-219-15)
D) La A.D.P.A.S.A., interpone los recursos de revocatoria con apelación en subsidio, nulidad concomitante y solicitud de suspensión el día 7 de agosto del 2014, contra el Artículo 4.3 de la Sesión Ordinaria 39-2014 del 23 de julio del 2014, aduciendo en resumen: 1) Con la aprobación de la Ley N° 8955, el legislador incluyó tres transitorios de carácter material, con el fin de separar la aplicación futura de la reforma a la Ley N° 7969 en sus artículos 2 y 29, y que fuera de aplicación para aquellas personas que posteriormente

	

desearan realizar el servicio especial estable de taxi y para aquellos que se venían dedicando a esta actividad, y que debían ser trasladados al servicio privado de transporte de personas al servicio de transporte público remunerado de personas, fuera que realizaran su laborar mediante vehículos sedanes o mediante microbuses de una capacidad no mayor a 24 pasajeros. 2) Que ante una consulta formal realizada por el Consejo de Transporte Público a la Procuraduría General de la República, esta da respuesta en su dictamen C-043-2013 de 20 de marzo de 2013, interpretando que el Transitorio III de la Ley N° 8955 tiene carácter material, no formal. 3) Que según se aprecia en el propio Transitorio III, la voluntad del legislador no fue conceder un periodo de transición de tres años a las microbuses porteadoras para trasladarlas del Código de Comercio a la Ley 3503, sino por el contrario el espíritu de la Ley fue crear la figura del SEETAXI, incluyendo la modalidad microbús, como un sistema nuevo de transporte Público especial y diferente de los servicios existentes hasta esa fecha, otorgándole la posibilidad de prorrogarse pero en ningún momento se dispone que deba transformarse en servicio especial de estudiantes, trabajadores o turismo. 4) Que las microbuses reguladas por la Ley No. 3503 y por el Reglamento de Servicios Especiales de Transporte Remunerado de Personas deben indicar rutas preestablecidas, mientras que las microbuses que operan bajo la modalidad de SEETAXI son contratadas por tiempo o viaje. El mismo Transitorio III determina claramente que transcurridos los tres años a las microbuses de SEETAXI, se les aplicará las disposiciones de la Ley No. 3503 y el Decreto Ejecutivo No. 15203-MOPT en lo que resulte aplicable pero sin desnaturalizar el servicio autorizado en la Ley 8955. Por lo dicho no es viable que la Junta Directiva proceda a implementar nuevas regulaciones mediante acuerdo, sin emitir el respectivo Reglamento por lo que se violenta el Principio de Reserva de Ley. 5) Que de conformidad con los acuerdos de autorización a su representada su permiso en los 3 primeros años no ha vencido, por lo que antes de esa fecha no se le podía aplicar ninguna regulación. 6) Que el acto que impugna está viciado de nulidad pues carece de fundamento, pues sus fines y mandatos trascienden las potestades del órgano que las dicta, pues pretende obviar la Ley No. 8955 y convertirlos en servicio público ordinario; por otro lado el Consejo de Transporte Público contó de previo a la adopción el caso con el dictamen vinculante de la Procuraduría General de la República el 043-2013 el cual es vinculante, por lo que estaba impedida la Junta de tomar este acuerdo. 7) Solicita se declare con lugar el recurso, se anule el acto impugnado y en su lugar se emita uno ajustado a derecho. (Léanse los folios del 16 al 19 del expediente administrativo TAT-219-15)
E) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 15-2015 del 19 de marzo de 2015, declara sin lugar por improcedentes el recurso de revocatoria y sus incidentes de conformidad con el informe DAJ-2015000839 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del 16 de marzo de 2015, el cual incorpora como parte integral del acuerdo y que establece en resumen lo siguiente:
a).- Indica que de conformidad con la transcripción que hace del transitorio III de la Ley 8955, se tiene que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en atención al Principio de Legalidad y en uso de sus potestades y competencias otorgó permisos Especiales Estables de Taxi al amparo del transitorio referido y por un plazo de tres años.
b).- El Transitorio III de la Ley 8955, dispone por su parte que se aplican en adelante las estipulaciones establecidas por la Ley número 3503, Ley del Transporte Remunerado de Personas en vehículos Automotores, y sus reformas y el Decreto Ejecutivo Número 15203‑

	

MOPT y sus reformas, así como cualquier otra que a futuro lo sustituya, en lo que resulten aplicables y acordes con la naturaleza del servicio de que se trate, a juicio del Consejo.
c).- Indica que la Junta en pleno goce de sus facultades mediante el acuerdo impugnado el 4.3 de la Sesión Ordinaria 39-2014 del 23 de julio de 2014, por imperio de Ley Número 7969 y sus reformas conforme al transitorio III de la Ley 8955, procedió a otorgar plazo hasta el 31 de enero de 2015, para que aquellas unidades tipo microbús, acreditas al amparo de ese transitorio, procedieran a obtener placas de servicio público y se les indicó que no podrían prestar más el servicio especial estable de taxi dado que la Ley 8955 remite a la Ley 3503 y al Decreto 15203-MOPT.
d).- Manifiesta que la propia norma transitoria señala que el permiso que se otorgaba era el de servicio especial estable de taxi, y por solamente 3 años el cual además por su naturaleza "precaria" puede ser revocado en cualquier momento por la Administración, lo anterior se fundamenta no solo en la doctrina, sino en el Dictamen C-043-2013 de la Procuraduría General de la República la que indicó que las disposiciones transitorias tienen como función regular en forma temporal determinadas situaciones, con el fin de ajustar o acomodar la normativa nueva o la de dar un tratamiento distinto y temporal, de carácter excepcional, a ciertas situaciones y en el caso particular de los transitorios de la Ley 8955 su categoría es la de derecho transitorio material por regular una actividad distinta a la que se tutelaba en el numeral 323 del Código de Comercio, el cual fue modificado con la entrada en vigencia de la ley referida, por lo que en consecuencia no existe exigencia alguna de reglamento para aplicar dichos transitorios, los cuales en sí mismos y por su naturaleza jurídica, definen su aplicación en forma autónoma.
e).- El acto recurrido emerge justamente, del propio Transitorio III de la Ley 8955 y consecuentemente desde la publicación de la Ley se tenía claro que en adelante se aplicarían las Regulaciones de la Ley 3503 y el Reglamento para la Explotación de Servicios Especiales de Transporte o cualquiera que se las modifique a futuro en lo que resulten aplicables.
f).-Tal corno lo indica la Procuraduría General de la República, para el otorgamiento del permiso de SEETAXI, por primera vez, desde ese momento deben los permisionarios sujetarse pura y simple a lo establecido en los transitorios de la ley 8955 lo que implica que para esos casos concretos no resulta pertinente ni aplicable ningún tipo de reglamento; por lo que la aplicación del Transitorio III no es producto de la ocurrencia del Consejo sino que desde la promulgación de la Ley en julio de 2011 todos tenían conocimiento pleno de la migración de las microbuses del SEETAXI, al servicio especial regulado por Ley 3503 y el Decreto Ejecutivo 15203-MOPT. Adicionalmente apuntan que sobre el caso puntual la Sala Constitucional se pronunció a través de la Resolución Número 2015002860 de las 9:05 del 27 de febrero de 2015 cuando indicó que la parte recurrente cuestiona realmente el plazo de vencimiento de 3 años respecto al punto de variar una unidad vehicular que supera los 15 años entre otros aspectos, por lo que al vencer el plazo los permisionarios deben adecuar las unidades conforme corresponde.
g).-En cuanto a la Nulidad invocada, en doctrina se determina que existe nulidad cuando faltan algunos de los elementos esenciales del acto administrativo, como lo son la competencia, legitimación, investidura, voluntad, motivo, contenido, fin, motivación; en tales casos se produce nulidad absoluta pero en las especie no sucede tal situación dado que el acto es legítimo y propio de la Junta Directiva la que ostenta la competencia para su adopción por lo que no se existe la nulidad que se invoca. (Léanse los folios 1 y 2 del expediente administrativo)
	

F) El Registro de la Propiedad de Bienes Muebles del Registro Nacional, informa que sobre la Emisión o Asignación de Placas para los Vehículos SEETAXI, dicha unidad da respuesta mediante memorial DRBM-091-2015 del 15 de abril de 2015, en los siguientes términos: "En Atención a su consulta sobre Directriz DRBM-D1R-007-2011 y la situación registral de los Operadores del Servicio Espacial Estable de Taxi SEETAXI. Le informo: A fin de cumplir con la competencia legalmente asignada, este Registro procedió a dictar la directriz DRBM-DIR-007-201 I del 11 de julio de 2011, que mediante la publicación en el Diario Oficial La Gaceta N° 172 del 07 de setiembre de 2011, informó a todo interesado sobre el procedimiento registral dispuesto para la inscripción de vehículos con permisos para servicio especial estable de taxi, advirtiendo expresamente: "Resultando necesaria la inscripción en el Registro de Bienes Muebles de esta nueva modalidad de servicio de taxi y su identificación con una placa especial que las distinga de otras modalidades de servicio.....". Sin embargo, a esta fecha no consta la presentación ante este Registro de solicitudes de inscripción o de cambio de placa relacionadas con esta modalidad de servicio especial estable de taxi a los efectos de lo dispuesto en la Ley N° 8955. Las características propias de la chapa metálica y matrícula por asignar se coordinó oportunamente con el Director del Consejo de Transporte Público Lic. Mario Zárate Sánchez, asimismo y en observancia del periodo de consultas del Proyecto de Reglamento del Servicio Especial Estable de Taxi (SEETAXI) publicado en la Gaceta 36 del 20 de febrero anterior, se le remitió la corrección de los requisitos contenidos en el Capítulo VI del reglamento Proyecto sobre la inscripción registral de este tipo de servicio público de taxi" (Léanse los folios 44 a 46 del Legajo N°1 del expediente administrativo 219-15)
4.- HECHOS NO PROBADOS.- Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.
5.- 
6.- SOBRE EL FONDO. Dadas las argumentaciones del Recurrente y las esgrimidas por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, hemos estimado imprescindible realizar una exposición conceptual-legal sobre la naturaleza jurídica en cuanto a las modalidades (seetaxi, estudiantes, trabajadores, turismo, etc.) del sistema de transporte público, para así lograr la suficiente claridad y orientación para la resolución del presente
caso.
A.	EL TRANSPORTE PÚBLICO REMUNERADO DE PERSONAS.
El transporte público de personas se encuentra definido en el artículo 2, inciso 120 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N° 9078, de la siguiente forma:
"Transporte público de personas: servicio de traslado público de pasajeros realizado por medio de autobuses, busetas, microbuses, taxis u otros vehículos autorizados, al cual le es aplicable una tarifa o precio establecida según lo determine el ordenamiento jurídico."
	

El artículo 2 de la Ley N° 7969, en virtud de la reforma operada por la Ley N° 8955, establece la naturaleza de la prestación de los servicios de transporte remunerado de personas, con independencia del grado de intervención estatal, de la siguiente forma:
"Artículo 2.- Naturaleza de la prestación del servicio
(...)
El transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de vehículo automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas usuarias o a grupos determinados de personas usuarias con necesidades específicas que constituyen demandas especiales, es un servicio público del cual es titular el Estado. Lo anterior independientemente del grado de intervención estatal en la determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización."
Se puede observar con claridad que el marco legal costarricense establece que todos los servicios de transporte remunerado de personas, son por disposición de ley "servicios públicos", independientemente del grado de intervención estatal, de ahí la eliminación de la figura del porteo de personas que contenía el artículo 323 del Código de Comercio, que se realizara con un carácter eminentemente privado.
Parte de la problemática de la concepción de la figura del servicio especial estable de taxi, proviene de la amplitud de los servicios de los cuales ahora es titular el Estado, de ahí la necesidad de establecer, qué es un "servicio especial estable de taxi y para ello debemos encontrar la conceptualización que de los mismos ha realizado el propio legislador, pues es éste quien, a través del tiempo y para dar soluciones actuales a los desarrollos económico-sociales, entre otros, ha variado el esquema de la concepción de los servicios públicos.
El ampliar el marco de conceptualización del servicio público del transporte remunerado de personas, fue objeto de análisis por parte de la Sala Constitucional, al momento de consultar la reforma legal que introducía este concepto en la Ley N° 7969 y que permitió la creación de los servicios especiales estables de taxi:
"(...) El Estado, desde hace ya bastante tiempo, ha considerado la actividad de transporte de personas como una necesidad social imperante cuya vigencia resulta esencial, como condición fundamental para el mantenimiento del estado de derecho y la paz social. Por esta razón ha promulgado una serie de leyes siendo, actualmente, las más importantes en esta materia la Ley Reguladora de Transporte Remunerado Personas Vehículos Automotores (Ley No. 3503) y la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi (Ley No. 7969), cuya reforma se conoce en esta consulta. En el último quinquenio, es público y notorio que este tema del transporte de personas ha ido adquiriendo mayor trascendencia para la sociedad costarricense, no sólo desde el punto de vista social sino también económico, hasta convertirse en un tema de interés general, que va más allá de la satisfacción de una necesidad meramente privada, requiriendo la intervención del Estado para darle una solución. El Estado -en este caso el legislador ordinario- puede, dentro del marco permitido por la Constitución Política y las normas de carácter legal, optar por la solución que considere más oportuna. Como recién se dijo, una de esas posibles soluciones es regular dicha actividad y declararla servicio público, que es precisamente lo que hace el proyecto consultado, cumpliendo, necesariamente, con los dos elementos antes señalados (...)" (Sala Constitucional Voto N° 04778 de las 14:31 Hrs., del 13 de abril del 2011)

	

El titular entonces de los derechos del "servicio de transporte público remunerado de personas, es el Estado, cuya prestación la puede otorgar a particulares —sujetos de derecho privado-, a través de una autorización expresa, que puede manifestarse de dos formas a saber, mediante la concesión del servicio público, o bien extendiendo un permiso para la explotación del servicio público.
El transporte remunerado de personas en vehículos automotores colectivos encuentra su regulación de mayor rango en la Ley N° 3503 "Ley Reguladora Transporte Remunerado Personas Vehículos Automotores":
"Artículo 1.- El transporte remunerado de personas en vehículos automotores colectivos, excepto los automóviles de servicio de taxi regulado en otra ley, que se lleva a cabo por calles, carreteras y caminos dentro del territorio nacional, es un servicio público regulado, controlado y vigilado por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes.
La prestación es delegada en particulares a quienes autoriza expresamente, de acuerdo con las normas aquí establecidas (...)"
1. Transporte público remunerado de personas: Modalidad Servicio Especial
De esta forma tenemos que, el artículo 2 inciso 110 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N° 9078, define en primer término, el servicio especial de la siguiente forma:
"110. Servicio especial.' el que se presta de forma temporal dentro de la explotación del transporte automotor remunerado de personas, con autobuses, busetas y microbuses, sin tener itinerario fijo y el cual se contrata por viaje, por tiempo o en ambas formas, no se realiza en una línea establecida y debe contar con autorización previa del Consejo de Transporte Público."
Se encuentran aquí las características propias de los servicios especiales, en los siguientes términos:
a) Son temporales
b) Se realizan por intermedio de autobuses, busetas y microbuses
c) Sin itinerario fijo
d) Se contrata por viaje, por tiempo o ambas.
e) No se realiza en una línea establecida (significa que no se trata de un servicio público que se presta en una determinada ruta, en los términos del artículo 1 de la Ley N° 3503 en relación con el artículo 2 de la Ley N° 9078)
f) Requiere autorización previa del Consejo de Transporte Público.
El transporte público de personas en la modalidad de "servicio especial", que se otorga vía permiso, en el régimen legal costarricense, se encuentra regulado en primer orden en la Ley N° 3503 "Ley Reguladora Transporte Remunerado Personas Vehículos Automotores", en su artículo 3, establece los servicios que se darán vía concesión o permiso.


Para el caso de los servicios especiales únicamente contempla su otorgamiento por la vía del permiso, y en su artículo 25 establece tres tipos de servicios especiales, a saber: a) Estudiantes, 1)) Trabajadores y c) Turismo.
Estas modalidades son reguladas por el Estado a través de Reglamentos emitidos por el Poder Ejecutivo, tal es el caso del "Reglamento para la Explotación de Servicios Especiales de Transporte Automotor Remunerado de Personas" N° 15203-MOPT, vigente desde el 2 de febrero de 1984, cuyo ámbito de aplicación está contenido en el artículo 1 y que se establece de la siguiente forma:
"Artículo 1°.—E1 presente Reglamento se dicta para regular la explotación de servicios especiales de transporte remunerado de personas, en vehículos colectivos dentro del territorio nacional a que se refiere la ley N° 3503 del 10 de mayo de 1965, en sus artículos 3° y 25 y cualquier otro que en el futuro la sustituya."
El Reglamento de cita clasifica los servicios especiales en ocasionales y estables, de acuerdo a la cantidad de servicios que se presenten, a saber:
"Artículo 3°.—Para los efectos de este Reglamento, los servicios especiales se clasifican en ocasionales y estables:
a) Ocasionales: son servicios especiales ocasionales, los que se prestan para solo un servicio dentro del territorio nacional.
b) Estables: son servicios especiales estables, aquellos que se prestan para varios servicios, como las excursiones de cualquier índole, dentro del territorio nacional. Igualmente lo será el transporte de estudiantes (en cualquier nivel de enseñanza), hacia y/o desde los centros educativos; así como el de obreros, peones agrícolas y trabajadores en general. Para la prestación de tales servicios, el transportista deberá suscribir un contrato con las instituciones educativas o las empresas en su caso, cuyas estipulaciones no podrán pactarse en contravención a este Reglamento."
Ahora bien, la regulación del servicio de taxi se sustrae de la Ley N° 3503, para ser abarcada por la Ley N° 7969 "Ley Reguladora Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", cuerpo normativo que establece -a partir del año 2011- dos modalidades de prestación de servicio público de transporte remunerado de personas, a saber:
a) Taxi: Es el "vehículo automotor destinado al transporte remunerado de personas" de
conformidad con el artículo 2 inciso 115 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N° 9078.
b) Servicio: De conformidad con el artículo 1, inciso g) de la Ley N° 7969, es el "Servicio público de transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi."
Este tipo de servicio público se otorga a un particular mediante la figura de la concesión administrativa, respecto de la cual la Sala Constitucional estableció en el Voto N° 3451-96 de las 15:33 Hrs. del 7 de setiembre de 1996, lo siguiente:

	

"(...) Por el contrato de concesión de servicio público se encomienda a una persona física o jurídica-, por un tiempo determinado, la organización y el funcionamiento de un determinado servicio público. El concesionario lleva a cabo su tarea, por su cuenta y riesgo, percibiendo por su labor la retribución correspondiente, que puede consistir en el precio o tarifas pagadas por los usuarios, en subvenciones o garantías satisfechas por el Estado, o ambas a la vez. El concesionario queda supeditado al control propio de todo contrato administrativo; es decir, está sujeto permanentemente a la fiscalización del Estado, puesto que en este tipo de contrato siempre media un interés público, el concesionario queda vinculado a la Administración Pública como cocontratante y también entra en relación con los usuarios en cuyo interés se otorgó la concesión. En este tipo de contrato el concesionario tiene un derecho subjetivo perfecto y declarado; es decir, deriva un derecho patrimonial en el sentido constitucional del término, porque al otorgar una concesión de servicio público, se formaliza un contrato administrativo en sentido estricto. Conviene aclarar que el derecho de explotación del servicio público que se concede a particulares, no es susceptible de ser enajenado, puesto que esa actividad sigue siendo pública, y por ende, sometido a su régimen jurídico esencial. El concesionario debe gozar de un plazo razonable para dedicarse a la actividad de que se trate, de manera que por definición los tiempos indefinidos o de corta duración se encuentran excluidos de la concesión y resultan más bien propios de los permisos, que son revocables en cualquier momento como se dijo. Por lo demás, adviértase que la concesión pertenece a la categoría de contratos administrativos que la doctrina denomina de "colaboración" y su duración es temporaria, pero ha de serlo por un lapso tal que razonablemente permita la amortización de los capitales invertidos y la obtención de una ganancia adecuada para el concesionario. Conviene indicar finalmente, que en algunas ocasiones el contrato de concesión puede incluir tratos especiales para el concesionario, relacionados con su actividad. La doctrina admite como posible que la administración asuma el compromiso de no otorgar nuevas concesiones para el mismo servicio, si éstas pueden afectar la prestación del mismo (...)"
b)	El Servicio Especial Estable de Taxi (SEETAXI): Esta es la nueva figura
introducida en el ordenamiento jurídico costarricense y es conceptualizado como el "servicio público de transporte remunerado de personas dirigido a un grupo cerrado de usuarios y que satisface una demanda limitada, residual, exclusiva y estable", esto de acuerdo al artículo 1, inciso 1) de la Ley N° 7969, en relación con el artículo 2 inciso 111 de la a Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N° 9078.
Este servicio se otorga mediante la figura del permiso, respecto de la cual la Sala Constitucional en el Voto N° 3451-96 de las 15:33 Hrs. del 7 de setiembre de 1996, indicó lo siguiente:
"(...) es posible que la administración se encuentre obligada a dar soluciones urgentes a la falta de transporte remunerado de personas, utilizando para ello cualquier modalidad para la explotación. Esto es precisamente lo que origina la figura del permiso, que se encuentra previsto en los artículos 3 y 9 de la Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores y Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Taxis, respectivamente. La doctrina del Derecho público admite de manera casi unánime, que la trascendencia que tiene la concesión, por ser la forma ordinaria para la satisfacción de la necesidad del servicio, desaparece en el permiso, que al ser otorgado por la administración tiene aplicación en supuestos carentes de esa mayor importancia, de donde se deriva su naturaleza esencialmente temporal. Por ello el permiso tiene un contenido unilateral y precario. Su precariedad es consubstancial con la figura misma, de manera que el permisionario -salvo la prerrogativa de ejercitar su actividad- carece de derechos concretos que pueda exigir al Estado y que vayan más allá de lo que dispone el acto administrativo de autorización. La facultad emergente para

	

conceder un permiso no constituye un derecho subjetivo completo y perfecto y su propia esencia admite que sea revocado sin responsabilidad para la administración, es decir, sin derecho a indemnización, cuando desaparecen las causas que le han dado origen, o cuando la Administración formaliza el contrato de concesión. La posibilidad que tiene la administración de revocar el permiso, sin necesidad de que exista una cláusula especial que así lo establezca es de principio general, pero de todas formas, cuando la revocación sea jurídicamente posible, ésta no puede ser intempestiva, ni arbitraria, conceptos jurídicos que han sido suficientemente desarrollados por la Sala. Se parte de que quien se vincula a la administración sobre bases tan precarias no puede luego quejarse de las consecuencias que de ello se derivan. Ahora bien, el otorgamiento de permisos depende de la discrecionalidad administrativa y la Administración puede apreciar si el permiso que se pide está o no de acuerdo con el interés público y conforme a ello decidir si lo otorga o lo niega (...)"
B. EL SERVICIO ESPECIAL ESTABLE DE TAXI (SEETAXI) COMO UN SERVICIO PÚBLICO PARTICULAR, ESPECÍFICO Y REGULADO
Con la promulgación de la Ley N° 8955 "Reforma la Ley N° 3284 "Código de Comercio" del 30 de abril de 1964; y la Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi " del 22 de diciembre de 1999", el legislador optó por crear la figura del servicio especial estable de taxi (SEETAXI), dentro de la Ley N° 7969 "Ley Reguladora Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi.
Tenernos entonces que el "servicio especial estable de taxi" es un servicio público para el transporte remunerado de personas, dirigido a un grupo cerrado de usuarios y que satisface una demanda limitada, residual, exclusiva y estable.
Ahora bien, para la operación del servicio especial estable de taxi en la modalidad microbús, el legislador estableció en el Transitorio III de la Ley N° 8955, en lo que interesa lo siguiente:
"TRANSITORIO III.‑
Las personas físicas o jurídicas que a la fecha de publicación de esta ley se encuentren dedicadas a la actividad del porteo de personas en vehículos modalidad microbús, sin itinerario fijo, cuyos servicios se contraten por viaje, tiempo o en ambas formas, que hayan operado según lo establecido en el artículo 323 del Código de Comercio y que, de conformidad con la presente ley, deben operar en adelante al amparo de un permiso especial, deberán acreditar su condición ante el Consejo de Transporte Público.
Para tales efectos deberán aportar lo siguiente:
a) Solicitud expresa, debidamente autenticada por un abogado o abogada, de que se les permita acogerse a lo aquí dispuesto, con señalamiento de lugar para recibir notificaciones.
b) Certificación de personería jurídica, en el caso de personas jurídicas.
c) Certificación emitida por el Ministerio de Hacienda y por el departamento de patentes de la municipalidad donde se encuentren operando, que demuestre su debida inscripción en la actividad, de conformidad con el ordenamiento jurídico.
d) Certificación de estar inscritas ante la CCSS, salvo que se encuentren en algún caso de excepción, que deberán comprobar.

	

e) Copia certificada de la última declaración de renta presentada ante la Dirección General de Tributación.
Copia certificada del contrato o de los contratos suscritos con las personas, las instituciones o las empresas que hacen uso de su servicio.
g) Declaración jurada protocolizada rendida ante notario público, en la que se indique que se han dedicado en forma habitual a la actividad relacionada, desde qué fecha y las características del servicio que han estado prestando. Deberán acreditar, además, el número y las características de los automotores que han venido empleando.
h) Constancia de estar al día en el pago de infracciones de la Ley N.° 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres.
i) Constancia de estar al día en el pago de las pólizas de porteo de personas de cada una de sus unidades, en la Clase Tarifaria 21.
Mediante dichas probanzas y cualquier otra adicional que la persona petente estime conveniente y necesario aportar, deberá quedar comprobado, de manera fehaciente y a satisfacción del Consejo de Transporte Público, que el servicio respectivo era susceptible de ser prestado al amparo del artículo 323 del Código de Comercio, y que desde su inicio no compartió la naturaleza jurídica o los elementos puntuales que caracterizan las actividades que ha venido regulando la Ley N.° 3503, Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, de 10 de mayo de 1965, como servicio público.
La totalidad de estos requisitos deberá ser presentada ante el Consejo de Transporte Público dentro del plazo perentorio de un mes, contado a partir de la publicación de esta ley; en caso contrario, dichas personas no podrán seguir prestando el servicio. El Consejo de Transporte Público emitirá una constancia sobre el recibido de todos estos requisitos, la cual portarán los vehículos respectivos durante el plazo que más adelante se señalará, para que el Consejo dicte su resolución. Esta constancia no prejuzga sobre la procedencia de la solicitud.
El Consejo de Transporte Público deberá analizar con detenimiento cada solicitud, con el fin de corroborar que cumple todo lo requerido y de garantizar, a la luz del interés público involucrado, que no se está ante la prestación ilegal del servicio público o ante un caso de fraude de ley; para ello, podrá solicitar a la persona petente documentos o aclaraciones adicionales e incluso ordenar prueba para mejor resolver.
A las personas cuyas peticiones resulten procedentes, el Consejo de Transporte Público les extenderá un permiso de operación especial por un plazo hasta de tres años prorrogables, dentro del cual el Consejo de Transporte Público y la Policía de Tránsito ejercerán las labores de fiscalización y control, a efectos de verificar las condiciones operativas de la prestación del servicio.
En adelante se le aplicarán las estipulaciones establecidas por la Ley N.° 3503, Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, de 10 de mayo de 1965, y sus reformas, y el reglamento para la explotación de servicios especiales de transporte automotor remunerado de personas, Decreto Ejecutivo N.° 15203 - MOPT, de 31 de enero de 1984, y sus reformas, o cualquiera que en un futuro lo sustituya, en lo que resulten aplicables y acordes con la naturaleza del servicio de que se trate, a juicio de dicho Consejo. Igualmente, deberán estar al día en sus obligaciones con la CCSS y en el pago de infracciones derivadas de la Ley N.° 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres. El número de vehículos por cada permiso será fijado de acuerdo con criterios técnicos y no podrá ser ampliado durante la vigencia del permiso.
A las personas cuya solicitud no cumpla los requisitos establecidos, o bien resulte improcedente por otros motivos previstos por el ordenamiento jurídico, se les declarará sin derecho al trámite y, por tanto, deberán cesar en sus operaciones en forma inmediata
	

a partir del momento en que sean notificadas del rechazo de su solicitud. Igual consecuencia ocurrirá con las personas a las que el Consejo determine que han venido prestando ilegalmente el servicio público, cuando no haya quedado demostrado debidamente que la actividad referida no se encuentra enmarcada como servicio público, o bien, que se trata de un caso de fraude de ley.
En estos supuestos y sin perjuicio del deber de abstenerse de prestar servicio, la persona podrá optar por transformar su solicitud en una petición formal de otorgamiento de un permiso especial; para ello, deberá cumplir los requisitos procedentes de conformidad con la Ley N.° 3503, Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, de 10 de mayo de 1965, y la demás normativa aplicable, gestión que se tramitará de manera usual hasta que el Consejo decida lo procedente, conforme a sus competencias.
El Consejo de Transporte Público contará con un plazo de dos meses para resolver las solicitudes referidas en el presente transitorio, el cual podrá prorrogarse por un mes adicional en casos cuya complejidad así lo amerite, debiendo motivarse adecuadamente la procedencia de esta medida. No será aplicable a estas solicitudes el silencio positivo. En caso de prórroga, esta se consignará en la constancia que deben portar los vehículos, si así lo solicita la persona interesada. (...)"
En primer término, es necesario aclarar que de acuerdo a la revisión de las actas en las que se tramitó el expediente legislativo N° 17874 en el texto del Transitorio III del Proyecto y el texto aprobado en la Ley N° 8955 son, salvo por la inclusión de un inciso i) y la aplicación de los criterios de género en la redacción, exactamente iguales, de ahí, que la motivación del proyecto de ley, abarca también a su Transitorio III.
La remisión que realiza el legislador a la Ley N° 3503 y al Decreto Ejecutivo N° 15203-MOPT del 31 de enero de 1984, no implica un cambio de naturaleza jurídica del servicio especial estable de taxi, pues de ser así, la habría incluido directamente en la Ley N° 3503. Lo que hace el legislador es identificar que el servicio especial estable de taxi, cuando se realiza por intermedio de un vehículo tipo microbús, comparte "algunas" características similares a las de los servicios especiales, pues la Ley N° 7969 no está prevista para que el servicio público se brinde en vehículos tipo autobús, buseta o microbús; así como la Ley N° 3503 no está prevista para el uso de vehículos tipo automóvil, lo que implica una coexistencia simultánea de los servicios especiales modalidad estudiantes, trabajadores, turismo y los estables de taxi, todos ellos compartiendo la características de ser "servicios especiales", pero con las diferencias que les son propias a su propia creación porque están dentro del sistema de transporte público costarricense.
Obsérvese que el párrafo tercero (inmediatamente siguiente al inciso i), establece con toda claridad, que en la modalidad microbús, debió comprobar que el servicios pudo haberse prestado al amparo del artículo 323 del Código de Comercio, pero a su vez que "nunca compartió la naturaleza jurídica de las actividades que se han venido regulando en la Ley N° 3503":
"(...) Mediante dichas probanzas y cualquier otra adicional que la persona petente estime conveniente y necesario aportar, deberá quedar comprobado, de manera fehaciente y a satisfacción del Consejo de Transporte Público, que el servicio respectivo era susceptible de ser prestado al amparo del artículo 323 del Código de Comercio, y que desde su inicio no compartió la naturaleza jurídica o los elementos puntuales que

	

caracterizan las actividades que ha venido regulando la Ley N.° 3503, Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, de 10 de mayo de 1965, como servicio público.(...)"
Esto es, que no se trataba de la actividad del servicio público remunerado de personas en vehículos colectivos, con fijación de itinerarios, horarios y tarifa para explotar en las líneas establecidas o nuevas, en las rutas existentes o nuevas, ni tampoco se trataba de las actividades de los servicios especiales estables de trabajadores, estudiantes o turismo.
De esta forma, el legislador, al remitir su regulación a las normas de la Ley N° 3503, no previó quitar o suprimir la naturaleza jurídica del servicio especial estable de taxi en la modalidad de microbús.
En este punto es pertinente acotar que la Procuraduría General de la República en el Dictamen C-043-2013 del 20 de marzo del 2013, concluye en lo pertinente al caso lo siguiente:
"(.. ) G)	CONCLUSIONES.
De conformidad con lo expuesto, es criterio de la Procuraduría General de la República que:
a) El transporte remunerado de personas, en vehículos automotores, en sus distintas modalidades —autobuses, microbuses, taxis, automóviles, etc-, constituye un servicio público cuyo titular es el Estado, independientemente del grado de intervención estatal en la determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización.
b) El servicio de "porteo de personas" que permitía el artículo 323 del Código de Comercio, como una actividad limitada y residual, fue derogado mediante Ley n.° 8955, del 16 de junio del 2011, y pasó a estar regulado, bajo el nombre de "servicio especial estable de taxi", en la Ley Reguladora del Servicio de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Modalidad Taxi, n.° 7969, del 22 de diciembre de 1999.
e) En la Ley Reguladora del Servicio de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Modalidad Taxi, según reforma introducida a los artículos 2 y 29, mediante Ley n.° 8955, se regulan los requisitos y condiciones para brindar el "Servicio Especial Estable de Taxi".
d) Con el fin de garantizar los derechos de las personas que. al momento de entrar en vigencia la Ley n.° 8955, se encontraban brindando de manera activa el servicio de porteo de personas, la referida Ley contiene 3 artículos transitorios en los que se regula en detalle los requisitos y condiciones para que puedan continuar brindando el servicio, ya no como porteo, sino como servicio especial estable de taxi. . (El subrayado no es del original)
e) Las personas que al momento de entrar en vigencia la Ley n.° 8955 -el 7 de julio del 2011-, brindaban de manera activa el servicio de porteo de personas y deseaban continuar en la actividad, ya no como porteo, sino como servicio especial estable de taxi, debían demostrar fehacientemente tal condición, a satisfacción del Consejo de Transporte Público, dentro del plazo perentorio de un mes y cumplir, además, con los requisitos que el legislador estableció en los artículos transitorios I—para el caso de automóviles- y III —para el caso de microbuses- de la referida Ley.

	

f) Por su parte, el Consejo de Transporte Público, dentro de los dos meses subsiguientes, debía resolver las solicitudes y extender a las personas cuya petición resultara procedente, el permiso especial estable de taxi correspondiente, por un plazo de 3 años, prorrogable por plazos iguales, a solicitud de la persona interesada.
g) En cuanto a los requisitos y condiciones para otorgar el permiso especial estable de taxi, el Consejo de Transporte Público debe estarse a lo dispuesto en los artículos transitorios de la Ley n.° 8955, los cuales tienen naturaleza de derecho transitorio material, en virtud de los cuales se dio una regulación específica a la situación de los porteadores de personas activos al momento del cambio legislativo, diferente de la recogida en el artículo 323 del Código de Comercio y también diferente a la establecida en la Ley  Reguladora del Servicio Remunerado de Personas en Vehículos Modalidad Taxi, según la reforma introducida por la referida Ley n.° 8955. (El subrayado no es del original)
(… )
j)Quienes pretendan dedicarse a brindar el servicio especial estable de taxi, de obtener un permiso al efecto de parte del Consejo de Transporte Público, deberán brindar el servicio con un vehículo que no supere los 10 años de antigüedad, contados desde su fabricación. Empero, situación diferente aplica a quienes al momento de entrar en vigencia la Ley n.° 8955 ejercían de manera activa al porteo pues, según el Transitorio I de dicha Ley, durante los 3 primeros años podrán brindar el servicio con el mismo vehículo que habían utilizado en la actividad del porteo de personas y luego, al menos durante los próximos 3 años, en el caso de que les sea renovado el permiso, el servicio lo podrán brindar con un vehículo que no supere los 15 años de antigüedad.(...)"
Reiteramos que la Procuraduría General de la República señaló en la conclusión g) del Dictamen C-043-2013, sobre el caso específico del porteo de personas al momento de entrar en vigencia la Ley N°8955 que:
"(...) Con el fin de garantizar los derechos de las personas que, al momento de entrar en vigencia la Ley n.° 8955, se encontraran brindando de manera activa el servicio de porteo de personas, la referida contiene 3 artículos transitorios en los que se regula en detalle los requisitos y condiciones para poder continuar brindando el servicio, ya no como porteo, sino como servicio especial estable de taxi (...)"
Estableciendo en cuanto a las disposiciones transitorias lo siguiente:
"(...) la función de las llamadas disposiciones transitorias es la de regular en forma temporal determinadas situaciones, con el fin de ajustar o acomodar la normativa nueva o la de dar un tratamiento distinto y temporal, de carácter excepcional, a ciertas situaciones.
En el caso particular de los Transitorios que contiene la Ley n.° 8955, no cabe duda de que su categoría es la del derecho transitorio material, en virtud de los cuales se da una regulación específica —diferente de la recogida en el artículo 323 del Código de Comercio y también diferente a la establecida en la Ley Reguladora del servicio remunerado de personas en vehículos modalidad taxi,


según la reforma introducida mediante la Ley 8955- a la situación de los porteadores de personas vigente al momento del cambio legislativo.
En efecto, nos encontramos en presencia de un mandato normativo nuevo, independiente del resto del ordenamiento jurídico y que regula, repito, la situación específica de los porteadores activos al momento de entrar en vigencia la nueva Ley n.° 8955. (Lo subrayado no es del original)
Ahora bien, para continuar en la actividad, ya no como porteo de personas, sino como servicio especial estable de taxi, los interesados debían demostrar de manera fehaciente que se dedicaban al porteo, en los términos autorizados por el artículo 323 del Código de Comercio, según la jurisprudencia vinculante de la Sala Constitucional, y que cumplían, además, con los requisitos que expresamente estableció el legislador en los Transitorios I —en el caso de automóviles- y III —en el caso de microbuses-(...)"
Podemos colegir de lo establecido por el órgano Procurador que los transitorios contenidos en la Ley N° 8955 regulan de manera diferenciada la situación del porteo de personas al momento del cambio legislativo, y a los que se le concedió el permiso especial estable de taxi.
C.	EL ACUERDO IMPUGNADO Y LA NULIDAD ALEGADA.
El acuerdo impugnado contenido en el Artículo 4.3 de la Sesión Ordinaria 39-2014 del 23 de julio del 2014, establece en su Considerando Primero, y único a decir verdad, lo siguiente:
"(...) Que este Órgano Colegiado procede analizar del Oficio SEET-2014-0613, el punto pendiente del oficio, que literalmente indica: "... En el caso de las unidades tipo microbús, como se va a proceder en el caso de aquellas unidades que superen los 15 años de antigüedad? Para este tipo de servicio se debe cumplir con los requerimientos establecidos por la Ley 3503, según Transitorio 11 de la Ley 8955? Se debe utilizar la antigüedad establecida en la Ley 3503? Se les procederá a emitir la autorización para que cambien de placa particular a placa de bus? Deben proceder a eliminar la rotulación de las puertas? Deben de elegir una solo opción de modalidad de permiso (estudiantes, turismo o trabajadores)?", y mociona para que se otorgue el plazo hasta el 31 de enero del 2015, para que aquellas unidades tipo microbús, acreditadas al amparo del Transitorio III de la Ley 8955, procedan obtener la placa de servicio público, indicarles que las microbuses acreditas no pueden prestar servicio especial estable de taxi, y debido a que la Ley 8955, remite el servicio a la Ley 3503 y sus reformas, así como al Decreto Ejecutivo 15203-MOPT, y sus reformas, aplica el rango de antigüedad para las microbuses de veinte años. Se autoriza al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos a emitir los códigos sin que tengan que ser elevados al Órgano Colegiado, siempre y cuando se encuentren amparados en el Transitorio III de la Ley 8955, en este proceso de migración a la Ley 3503 de Servicios Especiales. (...)"
Se observa que el acto administrativo impugnado, refiere a una serie de cuestionamientos, a los cuales no se les da respuesta, ni técnica ni jurídicamente motivada, la referencia a los números de leyes o Decretos en general, no implica un análisis jurídico de la figura del servicio especial estable de taxi, en la modalidad microbús, que pueda otorgar seguridad jurídica a los administrados.
	

El considerando del acuerdo impugnado, se cuestiona sobre cuáles requisitos establecidos en la Ley N° 3503 debe cumplir este tipo de servicio, sin embargo, el acto administrativo no establece los requisitos, simplemente se acuerda en el punto 3 del Por Tanto lo siguiente:
"3. Autorizar al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos a emitir los códigos sin que tengan que ser elevados al Órgano Colegiado, siempre y cuando se encuentren amparados en el Transitorio III de la Ley 8955, en este proceso de migración a la Ley 3503 de Servicios Especiales." (Lo subrayado no es del original)
El Transitorio 111 establece una serie de requisitos que no necesariamente son concordantes con los dispuestos en la Ley N° 3503, más aún, el desarrollo de requisitos para la prestación de "servicios especiales", se desarrolla en el Decreto Ejecutivo N° 15203-MOPT para el caso de las categorías de trabajadores y estudiantes, toda vez que para la categoría turismo se desarrolla en el Decreto Ejecutivo N° 36223-MOPT-TUR, y el acuerdo ni siquiera define los parámetros para ese "proceso de migración", y autoriza a uno de sus departamentos a emitir los códigos, sin establecer la Junta Directiva del Consejo tales requisitos ni el fundamento técnico y jurídico para cada uno de ellos.
La referencia que la Dirección Jurídica del Consejo realiza en el oficio DAJ-2015-000839 del 16 de marzo del 2015, el cual sirve de fundamento para rechazar el recurso de revocatoria en el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 15-2015 del 19 de marzo de 2015, sobre que no aplica reglamento alguno para la implementación de las normas Transitorias de la Ley N° 8955, es completamente desapegado de la verdad real de los hechos aquí discutidos, pues antes del período de vencimiento de la norma Transitoria para el caso concreto (microbuses) se emite el acto administrativo impugnado que desconoce y desvirtúa la propia norma transitoria al desconocer la naturaleza jurídica del servicio especial estable de taxi, modalidad microbús.
No obstante lo anterior, sin fundamento técnico ni jurídico, la Junta Directiva de Consejo de Transporte Público dispone en el Artículo No. 4.3 de la Sesión Ordinaria No. 392014, lo siguiente:
"2. Indicarles que las microbuses acreditas no pueden prestar servicio especial estable de taxi, y debido a que la Ley 8955, remite el servicio a la Ley 3503 y sus reformas, así como al Decreto Ejecutivo 15203-MOPT, y sus reformas, aplica el rango de antigüedad para las microbuses de veinte años." (El subrayado no es del original)
1) Del Principio de Legalidad
La Administración Pública está sometida al Principio de Legalidad, conforme lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política y el Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6227 de 1978. Este principio constituye la base fundamental que define y delimita la actuación de los órganos de la Administración y por ende de los concesionarios y permisionarios del servicio público, que realizan un servicio público cedido por el Estado.

	

La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su sentencia No. 2001-02493, de las dieciséis horas, con veinticinco minutos, del veintisiete de marzo del dos mil uno, respecto del Principio de Legalidad, manifestó:
"II.- Sobre el principio de legalidad: El principio de legalidad que se consagra en el artículo 11 de nuestra Constitución Política, significa que los actos y comportamientos de la Administración deben de estar regulados por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico, o sea lo que se conoce como el principio de juridicidad de la Administración, el cual significa que las instituciones públicas solamente pueden actuar en la medida en la que se encuentren apoderadas para  hacerlo por el mismo ordenamiento y normalmente a texto expreso, en consecuencia solo le es permitido lo que esté constitucionalmente y legalmente autorizado en forma expresa y todo lo que no les esté autorizado les está vedado. " (Lo resaltado no es del original)
El Principio de Legalidad constituye pues el marco de acción o actuación al cual se encuentra sujeto todo funcionario público y de no ajustarse a éste sus actos son nulos.
2) La Motivación de los actos administrativos.
La Administración, en los casos donde se encuentra en juego intereses legítimos de los administrados, debe ser exhaustiva en sus valoraciones técnicas, de modo que no se ponga en entre dicho ni su imparcialidad ni su objetivad, así como que no se le pueda achacar por simples errores perjuicios a una de las partes en la situación jurídica determinada, sin que medie motivo que deje con meridiana claridad establecido, el nexo de causalidad entre el daño causado y el interés público que se está alcanzando con tal acto.
Lo anterior, sólo se logra a través de la motivación, pues es allí donde la Administración, podrá justificar de manera, lógica, técnica, científica o jurídica la decisión que ha de adoptar.
En el caso de los informes de los departamentos técnicos, éstos deben cumplir con el aspecto de la motivación, más aún cuando son el sustento técnico del acto final, ya que en este caso el informe es parte del acto administrativo, una vez que es adoptado y como un todo, si éste carece de motivación, afecta de la misma manera al acto y por lo tanto lo vicia de nulidad por ausencia de aquel elemento.
El Tribunal Contencioso Administrativo Sección II en su sentencia 00542 de las diez horas cincuenta minutos del veintitrés de noviembre del 2007 indicó:
"1E- DE LA MOTIVACIÓN COMO ELEMENTO ESENCIAL DE LA ACTUACIÓN FORMAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.- El primer motivo de impugnación es la falta de fundamentación e incongruencia de la resolución administrativa

	

impugnada . En efecto, cabe advertir que la existencia y validez de todo acto administrativo depende de la concurrencia de varios elementos esenciales, impuestos por el ordenamiento jurídico, que para una mayor comprensión, pueden clasificarse en materiales  , relativos a los elementos subjetivos ( competencia, legitimación e investidura ), objetivos ( fin, contenido y motivo -artículos 131, 132 y 133 de la Ley General de la Administración Pública y 49 de la Constitución Política) y  formales , comprensivos de los forma en que se adopta el acto, sea, el medio de expresión o manifestación (instrumentación), la motivación o fundamentación (artículo 136 de la citada Ley General) y el procedimiento seguido para su adopción (artículos 214 y 308 de la Ley General de la Administración Pública y 39 y 41 de la Constitución). La motivación consiste "... en una declaración de cuáles son las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado a la respectiva administración pública al dictado o emanación del acto administrativo. La motivación es la expresión formal del motivo y, normalmente, en cualquier resolución administrativa, está contenida en los denominados 'considerandos' -parte considerativa-. La motivación, al consistir en una enunciación de los hechos y del fundamento jurídico que la administración pública tuvo en cuenta para emitir su decisión o voluntad, constituye un medio de prueba de la intencionalidad de esta y una pauta indispensable para interpretar y aplicar el respectivo acto administrativo. " (JINESTA LOBO, Ernesto. Tratado de Derecho Administrativo  . Tomo I. (Parte General). Biblioteca Jurídica Dike. Primera edición. Medellín , Colombia . 2002. p. 388.) De manera que la motivación debe determinar la aplicación de un concepto a las circunstancias de hecho singulares de que se trate (según desarrollo de la jurisprudencia española, propiamente en la sentencia del 18 de mayo de 1991, RA 4120, aceptando considerando de la apelada, que cita las SSTS de 23 de setiembre de 1969, RA 6078, y 7 de octubre de 1970, RA 4251, citado por el autor Marcos M. Fernando Pablo, en su obra La motivación del acto administrativo  . (Editorial Tecnos, S. A. Madrid. 1993, página 190); es decir, se trata de una deción concreta, que liga los hechos con el sustento normativo; de manera que cuando hay una breve alusión a normas generales y hechos inespecíficos, se puede concluir que no hay aporte suficiente de justicación, en la medida en que de ellos no es posible deducir los elementos valorados por la autoridad gubernativa para tomar la decisión ... "
De ahí que se determine que el Consejo de Transporte Público, no puede válidamente suspender la oferta de un servicio público remunerado de personas, y por ende una merma de la oferta del servicio público sin un procedimiento administrativo previo en el que se comprueben irregularidades en las condiciones operativas de la prestación del servicio, con lo cual observa este Tribunal que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, sin motivar ni fundamentar técnica ni jurídica suprime la prestación del servicio especial estable de taxi, en la modalidad microbús, y siendo éste un servicio público del cual el Estado es su titular, el acuerdo no indica de qué forma y por cuánto tiempo asumiría el Consejo de Transporte Público el cumplimiento de los contratos de transporte que éstos empresarios poseen con sus usuarios, pues el legislador en ningún momento autorizó la modificación de la naturaleza jurídica del servicio que se presta por medio de las microbuses amparadas al Transitorio III de la Ley N° 8955.
Tal actuar de la Junta Directiva esta violentando el debido proceso al cancelar el permiso otorgado, antes del plazo de su vencimiento, sin que conste en el expediente la prueba de la existencia de un procedimiento administrativo tendiente a revocar el permiso, en caso de aquellos que se encontraran vigentes al momento de emisión del acuerdo impugnado, o bien el porqué de la no prórroga del permiso, con las oportunidades de audiencia y defensa para cada de uno de los afectados, tramitadas en forma individual atendiendo a la particularidad de los mismos, aspectos que echa de menos este Tribunal, pues la

precariedad del permiso no permite a la administración revocarlo de forma intempestiva, como ya lo ha indicado la Sala Constitucional en el Voto N° 3451-96 de las 15:33 Hrs. del 7 de setiembre de 1996:
"La posibilidad que tiene la administración de revocar el permiso, sin necesidad de que exista una cláusula especial que así lo establezca es de principio general, pero de todas formas, cuando la revocación sea jurídicamente posible, ésta no puede ser intempestiva, ni arbitraria, conceptos jurídicos que han sido suficientemente desarrollados por la Sala"
La misma ley N° 3503 marco jurídico que regula los servicios especiales en general el transporte remunerado masivo de personas, no le exime a la Junta Directiva de dar el debido proceso, de conformidad con su artículo 25:
"Artículo 25.- Los permisos para explotar el servicio terrestre de transporte remunerado de personas en vehículos automotores, modalidad  autobús, buseta o microbús serán otorgados y regulados por el Consejo de Transporte Público. Cada permiso podrá amparar uno o varios vehículos, de acuerdo con la naturaleza del servicio que se pretenda prestar y lo dispuesto en la presente Ley y su Reglamento. Los permisos serán revocables por incumplir las condiciones incluidas en ellos o por disposición justificada del Consejo de Transporte Público, previo debido proceso v derecho de la defensa. Por su carácter precario, se entenderá que los permisos no conceden derecho subjetivo al titular, ni pueden perpetuarse en el tiempo. Los permisos se prolongarán por un plazo de tres años y podrán ser prorrogables, si la necesidad del servicio público así lo exige, todo mediante acuerdo razonado del Consejo de Transporte Público, debidamente fundamentado en el reglamento de esta disposición." (El subrayado no es del original)
Lo cual es una flagrante violación al principio de legalidad contenido en el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública.
La revocación de los permisos no está sujeta a la discrecionalidad administrativa, obviando groseramente que aún la discrecionalidad de la administración está sujeta al cumplimiento del fin público que persiga el ordenamiento jurídico que rige la autorización del permiso especial estable de taxi modalidad microbús:
"Artículo 15.‑
1. La discrecionalidad podrá darse incluso por ausencia de ley en el caso concreto, pero estará sometida en todo caso a los límites que le impone el  ordenamiento expresa o implícitamente, para lograr que su ejercicio sea eficiente y razonable." (El subrayado no es del original)
El propio legislador en la exposición de motivos de presentación del Proyecto de Ley en su folio 5 párrafo in fine, cuyo texto quedó prácticamente igual en la ley, tenía claro que sólo el incumplimiento de la nueva normativa (incluida sus transitorios), haría que los permisionarios fuesen objeto de un debido proceso, para perder el permiso, una circunstancia que la dependencia asesora jurídica obvia totalmente.


Incluso el legislador consideró, por la situación social imperante, una solución en el TRANSITORIO [II de la Ley No. 8955, para aquellas personas que no cumplieran con los requisitos dispuestos en la ley para obtener el permiso de SEETAXI, al respecto estableció:
"personas cuya solicitud no cumpla los requisitos establecidos, o bien resulte improcedente por otros motivos previstos por el ordenamiento jurídico, se les declarará sin derecho al trámite y, por tanto, deberán cesar en sus operaciones en forma inmediata a partir del momento en que sean notificadas del rechazo de su solicitud. Igual consecuencia ocurrirá con las personas a las que el Consejo determine que han venido prestando ilegalmente el servicio público, cuando no haya quedado demostrado debidamente que la actividad referida no se encuentra enmarcada como servicio público, o bien, que se trata de un caso de fraude de ley. En estos supuestos y sin perjuicio del deber de abstenerse de prestar servicio, la persona podrá optar por transformar su solicitud en una petición formal de otorgamiento de un permiso especial; para ello, deberá cumplir los requisitos procedentes de conformidad con la Ley No. 3503, Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, de 10 de mayo de 1965, y la demás normativa aplicable, gestión que se tramitará de manera usual hasta que el Consejo decida lo procedente, conforme a sus competencias." (el resaltado es nuestro)
Con toda razón alega la empresa recurrente que el Transitorio III, de la ley de cita, no dispone un periodo de transición de tres años a las microbuses porteadoras para trasladarlas del Código de Comercio a la Ley 3503, siendo lo cierto, como lo manifiesta la recurrente, que dicha ley crea la figura del SEETAXI, incluyendo la modalidad microbús, como un servicio público de transporte remunerado de personas, diferente de las otras modalidades, estableciendo la posibilidad de prorrogarse pero en ningún momento dispone que deba transformarse la modalidad microbús en servicio especial de estudiantes, trabajadores o turismo.
Lo anterior es un tema de relevancia y que la doctrina y jurisprudencia nacional ha
abordado como un problema de falta de motivación del acto administrativo. El tratadista y Magistrado de la Sala Constitucional, Dr. Ernesto Jinesta Lobo, ha comentado lo siguiente:
"La motivación se traduce en una declaración de cuáles son las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado a la respectiva administración pública al dictado o emanación del acto administrativo. La motivación es la expresión formal del motivo y, normalmente, en cualquier resolución administrativa, está contenida en los denominados "considerandos" —parte considerativa-. La motivación, al consistir en una enunciación de los hechos y del fundamento jurídico que la administración pública tuvo en cuenta para emitir su decisión o voluntad, constituye un medio de prueba de la intencionalidad de esta y una pauta indispensable para interpretar y aplicar el respectivo acto administrativo.
La Sala Constitucional, en diversos y reiterados pronunciamientos ha señalado que la debida motivación del acto administrativo final y de los de trámite forma parte del debido proceso. Así, en el Voto No. 15-90 de las 16:45 hrs. del 5 de enero de 1990, indicó que el debido proceso comprende la "notificación adecuada de la decisión que dicta la administración y de los motivos en que ella se funde". El principio general es la obligación de motivar todos los actos


administrativos, dado que, la misma dimana de la observancia y aplicación del principio de legalidad por parte de los entes y órganos públicos. Desde la perspectiva del administrado, la motivación supone una mayor protección de sus derechos, puesto que, del cumplimiento efectivo de la obligación de motivar por parte de la respectiva administración depende que conozca los antecedentes y razones que justificaron el acto administrativo para efectos de su impugnación. La motivación del acto administrativo, como bien lo ha apuntado la Sala Constitucional, constituye una manifestación concreta y específica de los derechos constitucionales al debido proceso y de la defensa (artículos 39, 41 y 49 de la Constitución Política), esto es, forma parte de su contenido esencial. Consecuentemente, si la motivación falta habrá un vicio de forma y de arbitrariedad en el acto administrativo. En realidad, los actos administrativos que pueden prescindir de la motivación son pocos, lo que depende de su naturaleza y de las circunstancias en que se adopte (los actos tácitos, implícitos, expresados en forma verbal o simbólica no requieren de motivación, precisamente, por su naturaleza y las circunstancias en que se adoptan" (JINESTA Lobo, Ernesto. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo I. Parte General. 3'. 2 ed. San José, Costa Rica. Pág. 533-534.)"
La Sala Constitucional, ha indicado en reiteradas ocasiones, que la motivación del acto administrativo, es un deber inexpugnable para la Administración, por ser parte del debido proceso, en sede administrativa, como se desprende de la siguiente cita.
"(...) Sobre la motivación del acto administrativo.- Reiteradamente ha reconocido este Tribunal que existe para la Administración Pública la obligación de motivar los actos descritos en el artículo 136 de la Ley General de la Administración Pública, lo cual constituye un elemento integrante del debido proceso y en virtud de tal requerimiento, se hace necesario que la Administración brinde un criterio razonable respecto a los actos y resoluciones administrativas que adopte. Sobre este particular la Sala Constitucional ha reconocido lo siguiente:
"En cuanto a la motivación de los actos administrativos se debe entender como la fundamentación que deben dar las autoridades públicas del contenido del acto que emiten, tomando en cuenta los motivos de hecho y de derecho, y el fin que se pretende con la decisión. En reiterada jurisprudencia, este tribunal ha manifestado que la motivación de los actos administrativos es una exigencia del principio constitucional del debido proceso así como del derecho de defensa e implica una referencia a hechos y fundamentos de derecho, de manera que el administrado conozca los motivos por los cuales ha de ser sancionado o por los cuales se le deniega una gestión que afecta sus intereses o incluso sus derechos subjetivos". (Sentencia número 07924-99 de las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos del trece de octubre de mil novecientos noventa y nueve)
En el mismo sentido mediante sentencia de las quince horas treinta minutos del cuatro de agosto de mil novecientos noventa y nueve se dispuso en lo conducente:
(...)
Sobre la motivación del acto administrativo: Reiteradamente ha dicho la Sala en su jurisprudencia que la motivación de los actos administrativos es una exigencia del debido proceso y del derecho de defensa, puesto que implica la


obligación de otorgar al administrado un discurso justificativo que acompañe a un acto de un poder público que -como en este caso- deniegue una gestión interpuesta ante la Administración. Se trata de un medio de control democrático y difuso, ejercido por el administrado sobre la no arbitrariedad del modo en que se ejercen las potestades públicas, habida cuenta que en la exigencia constitucional de motivación de los actos administrativos se descubre así una función supraprocesal de este instituto, que sitúa tal exigencia entre las consecuencias del principio constitucional del que es expresión, el principio de interdicción de la arbitrariedad de los actos públicos.
(…)
El concepto mismo de motivación desde la perspectiva constitucional no puede ser asimilado a los simples requisitos de forma, por faltar en éstos y ser esencial en aquélla el significado, sentido o intención justificativa de toda motivación con relevancia jurídica. De esta manera, la motivación del acto administrativo como discurso justificativo de una decisión, se presenta más próxima a la motivación de la sentencia de lo que pudiera pensarse. Así, la justificación de una decisión conduce a justificar su contenido, lo cual permite desligar la motivación de "los motivos" (elemento del acto). Aunque por supuesto la motivación de la sentencia y la del acto administrativo difieren profundamente, se trata de una diferencia que no tiene mayor relevancia en lo que se refiere a las condiciones de ejercicio de cada tipo de poder jurídico, en un Estado democrático de derecho que pretenda realizar una sociedad democrática. La motivación del acto administrativo implica entonces que el mismo debe contener al menos la sucinta referencia a hechos y fundamentos de derecho, habida cuenta que el administrado necesariamente debe conocer las acciones u omisiones por las cuales ha de ser sancionado o simplemente se le deniega una gestión que pueda afectar la esfera de sus intereses legítimos o incluso de sus derechos subjetivos y la normativa que se le aplica." (Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Voto N° 07390 de las 15:28 Hrs. del 22 de julio del 2003) (El resaltado en letra itálica no es del original)
A la luz de todo lo anteriormente expuesto, observa este Tribunal que el acto administrativo impugnado detallado en el Artículo No. 4.3 de la Sesión Ordinaria No. 39-2014, celebrada el 23 de julio de 2014 dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público pues también su contenido, esto es su parte dispositiva, se ha emitido con violación al principio de legalidad, a los principios del debido proceso, el mismo sin la debida de motivación y arbitrario, por el cual debe acogerse la impugnación presentada llevando razón en sus alegatos presentados por la recurrente.
Por lo indicado hasta aquí considera este Colegiado que debe acogerse el Recurso de Apelación y la Nulidad invocada y proceder conforme en derecho corresponde.

POR TANTO

I. Con fundamento en todo lo anterior, se declara CON LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD, interpuesto por la empresa A.D.P.A.S.A., cédula jurídica número …, por medio de su representante, señor L.M.G.G., cédula de identidad número …, en su condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, y en consecuencia se ANULA el Artículo 4.3 de la Sesión Ordinaria 39-2014 del 23 de julio del 2014, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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